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No c, ) -2020-GRStvl/GR
Moyobamba,

\¡ISTO:

0 5 FEB. 2020

%
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El Expediente N" 2020007332, que contiene el
IVlemorando N" 288-2020-GRSM/GRI, Inlbrme Tecnico
N" I3-2020-GRSM-GRVSGEyO, lnforme Técnico N"
0002-2020-ICPC y la Carta N" 0l -2020-CSM/RTP/RC y;

CONSIDfR{NDO:

Que, <ie conformidad con la Constitución Politica del
Estado- Ley 2768C Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XVI del Título fV sobre
Descentralización, Le¡r N" 27867 Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales, y sus

moCificatorias I-eyes Nos. 27902 y 28013, se les reconoce a los Gobiemos Regionales,
autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Cana N"0I-2020-CSM/RTPIRC. de fecha
2l de enero Ce 2020, el Representante Común del Consorcio San IVIanín, contratado para la
Elaboración del Expediente Técnico del Proyecto: "lvlejoratniento del Servicio de Educoción Básica
Especial en los cebes 00002, 0000i, 04001 - Lfqríq |vlontessorí y PRITE Uno Lu; en mi Camino.
Dis¡rito de Lhtvobamba. Rioje y Nueva Cajamarca, Provincia de Llovobambu ¡, Rioja San
llktrtin".: solicita la prestación adicional del servicio de consultoría de obra por el monto de Sl.
121,705.91 soles.

Que, mediante Memor¿ndo N'288-2020-GRSM/GRI de
fecha 31 de enero de 2020, la Gerencia Regional de lnfraestructura comunica que no es procedente
aprobar la prestación adicioaal de senicio solicitado por el Consorcio San Martín y solicita la
opiaión y la ernisión del acto resolutivo.

Que, la normativa aplicable al presente caso corresponde
al Texlo Único Ordenado de Ia Ley N" 30225 Ley de Contrataciones del Eslado aprobado
mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF, (en adelante,
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la "Lev' - y su Reelamento.
aprobado mediante Decreto Supremo N'344-201s-EF (en adelante, e1" BcCls!rE!!9").

Que, el numeral 34.3 del artículo 34 de Ia Ley. establece
que: Excepcionalmente ¡- previa sustentación por el área usuaia de la contatación, la En¡idad
puede ordenar v pagar directctntente la ejecución de prestaciones adicionales e¡t caso de bienes,

sei^u,ici2s ;- constltorias hasia por el veiiiiicinco por ciento (257,r, del monto del contrato original,
siempre que sean indispensables para alcan:ar la fnalidad del con¡raÍo. asitnismo, puede reducir
bienes. servicios u obras hasia por el mismo porcenÍaje.

Por su parte, el numeral 157.1 del anículo 157 del
Reglamento- establece que: lvfedian¡e Resolución previa. el Ti¡ular de Ia Entidad puede disponer lct

ejecución de prestaciones adicionqles hasta por el límite del veinficinco por ciento (25%o¡ del monto
del cotÍra¡o oríginol, siempre (lue eslqs sean necesqrias para alcanzar la./inoliclad del contrato.
para Io cual c'orresponde contar con Ia asignación presupuestol necesot'ia. El cos¡o de los
adicicnales de ¿lefenninu sobre Io base de los especific'acíones técyicas tlel bien o términos de
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referencia del servicio en general o dc consultoría y de las condiciones y* pretios pactados en el
contq¡o: en deJicto da estos se determina por acuerdo entr¿ las partes.

Que, mediante Informe Tecnico N" 0002-2020-ICPC, de
fecha 29 de enero de 2020, la Arq. lrina Catiuska Paredes Cachay, opina por declarar improcedente
lq sol¡citud de prestación odicional ¡le consultoría del servicio de la Elaboración del Erpediente
Técnico del Pro!-ecto: "Mejorarniento del Servicio de Educación Básica Especiol en los cebes

00002, 0000J, 00001 lvfaría lvlontessori !'PRITE Una Lu: en ni Camino, Distrito de Moyobamba.
Rioja _v'Nueva Cajamarco. Provincia de llk¡vobanba y Ríoja - San Mar¡ín". debido a que no
presentu antecedentes de evaluaciones donde se realicen obsert¡aciones en el perfil de diseño. forma
yfunción conforme a los lineatnientos técnicos establecidos.

Que, mediante lnforme Técnico N'l 3-2020-CRSM/CRI-
SGEyO, Ia Sub Gerencia de Estudios y Obras, concluye grue La prestación adicional de consultorío
del Lrpediente Técnico: "ilÍejorumiento del Servicio de Educación Básica Especial en los cebes
00002, 00003. 00001 - lvlaría lLtontessori y PRITE I;no Lu= en mi Camino, Distrito de Moyobamba.
Rioja y Nueva Cajamarca. Provincia de l+Íol,obanba y Rioja - San lvtartín", es improcedente por
los razones descritas líneas arciba I por no contar con la sustentación necesaria de las
modificaciones que se reali:aran de acu¿rdo a la Nueva Norma Técnica vigente del 13.03.2019
"Criterios de diserTo para locales Educativos d¿ Educacíón Basica Especia". las cuales deben estar

plasmados en los planos topogrücos actuales que vienen hacer ¡nrte de los anteceden¡es de la
, solicitud de la prestación adicioncl de consultoria.

Finalmente, v de acuerdo con lo expresado en el lnforme
Técnico No 0002-2020-ICPC y el lnfonne Técnico Nol 3-202O{RSMCRUSGEyO de la Sub
Gerencia de Estudios y Obras de la Gerencia Regional de Infraestructura, se deberá declarar
improcedente la solicitud de prestación adicional de servicio consultoría de obra, solicitado por el
Consorcio San Martín, debiendose emitir el acto resolutivo que así lo disponga.

Que. mediante lnforme Legal N"0ó0-2020-
GRSM/ORAL. la Oficina Regional de Asesoria Legal del Gobiemo Regional San Martín opina
por declarar improcedente la aprobación de la prestación adicional del servicio de consultoría de
obra- solicitado por el Consorcio San Manin.

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la Ley N'278ó7 -I-ey Orgánica de Gobiemos Regionales- y sus modificarorias
Leyes N'27902 y N" 2S013: el Reglamento de Organizaciones y Funciones, en concordancia
con el Texto Unico Ordenado de la l-ey. Ley N'30225, Ley de Contraraciones del Esrado.
aprobada medianle Decrelo Supremo N'082-2019-EF, y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N'344-2018-EF, v con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal. la
Gerencia Regional de Infraestructu¡a y la Gerencia General Regional del Gobiemo Regional
San Martín.

SE RT]ST;I] I-\: F]:

ARTiCULO PRI IVIERO-. DECLARAIi
IMPROCEDINTI la prestación adicional de servicio de consuhoría de obra, solicitado por el
Consorcio San Martin para la Elaboración del Expediente Técnico del Proyecto: "Llejoramiento tlel
Sen'ic'io de Educación Básit'u Especial en l¡» cebes 0000!. 00001. 00001 - Jvlaría ltlontessori v
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PRITE |¡na Lu: en mi Camino. Distrito de LÍoyobamba, Riojo y Nueva Cojomarca. Provincia de
Á,Ioyobatnba y Rioja San Llartín"; en mérito a los fundamentos esgrimidos en la parte
considerativa de la presente resolución.

ARTICULO Sf GLINDO.- NOTIFICAR Ia presente
Resolución al Consorcio San ManÍn.

ARTiCULO TfRCERO.- DISPONER que la
Gerencia Regional de tnfraestructura del Gobierno Regional San Martín adopte las acciones
pertinentes que el caso amerite. Notifiquese.

Regístrese, Comu n íq uese tt Cú mp luse

GOB L

fudn Vzrgas
coBERn^DOt ¡[6¡O¡^t


